RES. 63/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009146, Ent. N° 7098/16)

VISTO: los actuaciones remitidas, relacionadas con el convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Intendencia de Canelones;
RESULTANDO: 1) que el MVOTMA ha remitido convenio específico a suscribir con la Intendencia de Canelones, a efectos de implementar, en el ámbito de gestión del gobierno local, programas de rehabilitación urbana y edilicia en áreas urbanas consolidadas, en ciudades y centros poblados, tendientes a recuperar y prolongar la vida útil del stock edificado existente y a potenciar el afincamiento de la población en dichos centros, mediante el otorgamiento de al menos 120 préstamos;
2) que, mediante dicho convenio, el MVOTMA se compromete a: i) abonar un total de UR 17.600, mediante dos partidas de UR9.600 y UR 8.000; ii) elaborar, junto con la Intendencia, el programa a desarrollarse en el marco del convenio; iii) inscribir a las familias beneficiarias en el registro del MVOTMA y; iv) integrar junto con la Intendencia la comisión de seguimiento;

3) que por su parte, la Intendencia de Canelones se compromete a: i) presentar el programa y las líneas de acción a desarrollarse; ii) dotar la existente oficina de rehabilitación urbana, incluyendo los locales equipados y recursos técnicos y administrativos necesarios; iii) gestionar los recursos del Programa de Rehabilitación Urbana, a través de una cuenta extra-presupuestal; iv) presentar informes técnicos semestrales con el avance y evaluación de lo actuado; v) remitir al MVOTMA-DINAVI el listado de las familias beneficiarias y; vi) integrar junto con el MVOTMA, la comisión de seguimiento;

4) que, de conformidad con lo dispuesto por la cláusula quinta del proyecto de convenio, la transferencia de la primera partida prevista, estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Intendencia de Canelones, respecto a la presentación del programa y las líneas de acción a desarrollarse; mientras que la segunda partida ante el cumplimiento de lo previsto en los puntos ii) y iv) de las obligaciones asumidas por la Intendencia;

5) que el convenio tendrá una vigencia de dos años desde su firma, renovable por igual plazo en forma automática;
6) que la División Programación Financiera del MVOTMA remite informe de fecha 15 de diciembre de 2016, por el cual se prevé que la primera partida de UR 9.600 se afectará con cargo al Ejercicio 2016, al tiempo que la segunda con cargo al Ejercicio 2017;

7) que se remite proyecto de Resolución del MVOTMA, por el cual se autoriza la suscripción del convenio remitido;        

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 16.112, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los plantes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia, pudiendo celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;
2) que la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15) y, “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24);

3) que el Artículo 115 de la Ley 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;
4) que, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, se podrá contratar directamente entre Organismos o dependencias del Estado;
5) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF;                          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Intendencia de Canelones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador y suscripto el convenio, se comete al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, la intervención de la suma de UR 9.600, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010; 
3) Se comete asimismo al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2017 por UR 8.000;
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y 

5) Devolver las actuaciones.
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